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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS.de SUSCRIPCIÓN

Año. . .
Trimestre .

, 40 pesetas.
. 10 -

Númeto suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.— (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRÍPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PAR’TE OFICIAL

S. M. él Rey Don Alfonso XIIl(q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan- 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 13 de Febrero de 1930),

(¡eíiTíiOL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACIÓN

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Por Decreto de 2 de 
Abril de 1925 se dignó V. M. apro
bar el proyecto de los vigentes 
Estatutos de los Colegios oficia
les de Médicos, que tuvo como 
principal objeto el determinar en 
forma concluyente el carácter 
obligatorio de la colegiación y or
denar el procedimiento para la, 
imposición por los Colegios de 
algunas sanciones disciplinarias 
precisas para mantener entre al
gunos profesionales el tono moral 
conveniente a los altos prestigios 
de la profesión médica.

En los acuerdos de las diversas 
Asambleas de los Colegios y en 
las peticiones del Presidente del 
Consejo de los mismos se han 
hecho notar omisiones y deficien
cias en dichos Estatutos que la 
práctica ha demostrado y a las 
que convendría poner pronto re
medio, Señalándose, por otra par
te, perfeccionamientos que son 
necesarios, e innovaciones que 
deberían lievarse a los mismos 
para que ia organización profesio
nal de los Médicos en España lo
grara aquellos progresos a que se 
ha hecho acreedora por sus mere
cimientos.

Es una de las aspiraciones de

los Colegios, que los recursos o i 
reclamaciones que se entablen en j 
virtud de correcciones impuestas 
por cuestiones profesionales se 
resuelva, como acontece a otras 
clases profesionales, por Juntas o 
Tribunales constituidos exclusi
vamente por Médicos, con lo que 
los juicios formulados por tales 
Juntas sobre poseer una absoluta 
solidez por hallarse basados en el 
pleno conocimiento de las causas, 
en la perfecta valoración de los 
hechos y en la exacta medida de 
su trascendencia se hallarían tam
bién animados por el noble anhe
lo de elevar el nivel moral de la 
clase.

Se ha hecho notar, igualmente, 
que es un hecho paradójico que 
señalándose a las Juntas de los 
Colegios el deber, la misión de 
perseguir el intrusismo, no se les 
haya dotado de elementos para 
ello, ni se les indique* al menos, 
un medio para que su gestión al
cance alguna eficacia, siendo éste 
.un mal que afecta tanto como a 
los profesionales mismos a la sa
lud pública, a veces amenazada.

En relación con esto, parece 
sentirse, por otra parte, la necesi
dad de dotar a la certificación y a 
la receta médica de ciertas garan
tías en armonía con su carácter y 
con la función que llenan, lo que 
además de dificultar su sencilla 
falsificación, impediría no poco la 
actuación ilegal de los intrusos. 
La breve práctica del empleo de la 
receta oficial para tóxicos, ha he
cho pensar en las ventajas que se 
obtendrían al ampliar la idea al 
resto de las prescripciones de pro
ductos medicinales, sin alterar ni 
coincidir con la forma especial 
señalada para la prescripción de 
las drogas estupefacientes.

No es menos importante y de 
especial urgencia atender al cons
tante clamor de ia clase médica, 
que, en reuniones y asambleas vie
ne estudiando el modo de crear 
una entidad de previsión que so

feccionar diversos extremos de 
los actuales Estatutos, se ha pro
curado, en el presente proyecto 
de reforma, acoger tan justas dc' 
mandas hasta donde prudente
mente era ello posible.

Se establece, a semejanza a lo 
concedido a otras profesiones li
berales, que en la resolución de 
asuntos médicos intervengan de 
modo directo y exclusivo los fa
cultativos de la Medicina, crean
do al efecto escalonados Tribuna
les profesionales que conocerán y 
juzgarán sobre los mismos, cui
dando de que se mantengan, sin 
embargo, bien garantidos los de
rechos del colegiado, ya que, por 
una parte, se impide y castiga to
da extralimitación • de funciones 
de las Juntas de Gobierno de los 
Colegios y del Consejo mismo, y 
por otra parte, se reserva al san- , 
donado por falta de alguna gra
vedad la facultad de recurrir en 
última instancia ante el Director 
de Sanidad, quien dictará el fallo 
definitivo. Igualmente se señala, 
para evitar los efectos de todo po
der personal, que no podrán re
elegirse más de una vez los miem- 

! bros de las Juntas de Gobierno, y 
1 a fin de que los profesionales de 

prestigio no puedan inhibirse de 
la nueva dirección temporal de 
estas entidades, cuya función tan
to puede influir en el prestigio ge
neral de la clase, se hace obliga
torio e irrenunciable el cargo de 
Presidente. En compensación a 
tales exigencias, se dan mayores 
garantías de eficacia a las sancio
nes disciplinarias que dichos Tri
bunales impongan, por la necesi
dad de robustecer la autoridad de 
estas Corporaciones, para que 
puedan reprimir todo exceso que 
afecte aT decoro y prestigio de la 
colectividad.

Por lo que afecta igualmente a 
la represión del intrusismo, se 
señalan las normas que, con su
jeción a las disposiciones vigen
tes, pueden hacer más eficaz la

corra decorosamente a los Médi- i 
eos inválidos y ancianos, a las ! 
viudas y a los huérfanos, pues si 
bien la gestión nunca bastante en
comiada del Patronato del Cole
gio del Príncipe de Asturias, ha 
hecho en cuanto a los últimos 
una obras meritísima, quedan, no 
obstante, sin amparo los profesio
nales enfermos, inválidos y ancia
nos, y las pobres viudas compa
ñeras ejemplares de los Médicos 
que han compartido con ellos las 
penalidades de una profesión, to
da abnegación y sacrificio.

En diversas Asambleas hase 
manifestado la necesidad de una 
institución de este orden, que los 
Médicos quieren fundar y mante
ner con sus propios recursos; 
pero siempre surge la dificultad 
técnica que se deriva,' por una 
parte, de la escasa capacidad eco
nómica de la inmensa mayoría de 
los Médicos, tanto de los disemi
nados por los pueblos y aldeas 
como de los hacinados en las 
grandes poblaciones, viviendo 
unos y otros a base de escasísi
mos sueldos de Municipios o So
ciedades y de honorarios modes
tísimos que cada día la competen
cia hace más exiguos, y, por otra 
parte, de la casi imposibilidad 
científica de poder admitir al ele
vado número de los que sobrepa
san un tipo de edad todavía rela
tivamente bajo, por el grave ries
go que para la institución su
pondría, únicamente compensa
ble con el pago de cuotas cuya 
elevación no se ajusta a sus posi
bilidades, Todo ello ha traído co
mo natural consecuencia que la 
institución no se fundó y que si
guen repitiéndose los casos tristí
simos de inválidos, viudas y huér
fanos sin recursos que justamente 
han preocupado y preocupan a los 
Colegios que carecen de elemen
tos con los que remediar tan gra
ve mal.

En atención a tan poderosas ra
zones, y después de revisar y per
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gestión de los Colegios, en evita
ción de los perjuicios que aquél 
origina a los que iegítiniamente 
adquirieron la aptitud legal exigi
da para el ejercicio de la Medici
na, y por los males públicos que 
ocasiona, contribuyendo mucho 
a tan útil y necesaria labor el es- 
tablecimiento de los impresos ofi
ciales que, con la fiscalización de 
los Colegios, han de hacer más 
difícil la actuación de los in
trusos.

Por último, reconociendo el le
gítimo anhelo de la clase médica 
en general, de disponer de una 
institución de previsión que acoja 
por igual a todos los profesiona
les de là Medicina, amparando 
principalmente a los más modes
tos, que son, por otra parte, los 
más numerosos, y no rechazando 
a los que por virtud de la edad y 
de sus condiciones físicas habrían 
de constituir un grave riesgo, se 
encarga al Consejo de los Cole
gios Médicos la redacción de un 
proyecto ajustado a tales precep
tos, que deberá someter en plazo 
oportuno a la aprobación del Mi
nisterio.

Por las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe somete a la 
aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de nuevos Estatutos de 
los Colegios oficiales de Médicos. 

Madrid, 27 de Enero de 1930.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M.- 
Severíano Martínez Anido.

REAL DECRETO

Núm. 335

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en aprobar los siguientes 
Estatutos de los Colegios oficia
les de Médicos.

Dado en Palacio a veintisiete 
de Enero de mil novecientos 
treinta. — ALFONSO.—El Minis
tro de la Gobernación, Severiano 
Martínez Anido.

Estatutos de los Colegios oficia
les de Médicos

CAPÍTULO PRIMERO

Constitución y fines de los Co
legios.

Artículo 1.® En cada capital 
de provincia y en aquellas de 
nuestras posesiones de Africa su
jetas a un régimen especial en que 
las circunstancias le aconsejen, y 
previa la autorización de la Direc
ción general de Marruecos y Co
lonias, se constituirá, para los fi
nes que luego se enumeran, un 
Colegio de Médicos en cuyas lis
tas deberán inscribirse como per
tenecientes a él todos los Licen
ciados y Doctores que ejerzan la 
Medicina en el territorio de la 
provincia. Los que no ejerzan la 
profesión o los Médicos del Ejér
cito y de la Armada que no se 
dediquen a la práctica civil no es
tán obligados a la colegiación, 
pero pueden hacerlo voluntaria
mente.

No tendrá personalidad cole
gial independiente o autónoma 
ninguna agrupación de Médicos 
residente en el territorio de un Co
legio provincial, constituyéndose 
sólo Juntas distritales del mismo, 

salvo cuando las expresadas agru
paciones tengan su residencia en 
islas separadas entre sí por largas 
distancias, en cuyo caso podrá 
reconocérseles el carácter de Co
legios filiales del constituido en 
la capitalidad, al que deberán es
tar subordinados.

Artículo 2.° El Director gene- 
neral de Sanidad, los Subdelega
dos de Medicina, Inspectores sa
nitarios dei Distrito y los Ins
pectores municipales de Sanidad 
vienen obligados a la persecución 
de cuantos ejerzan actos propios 
de la profesión médica sin poseer 
el título que para ello les autorice, 
y a los que, aun teniéndolo, nO 
figuren inscritos en las listas u 
oficinas del Colegio oficial.

Para la persecución de quienes 
actúan sin titulo legal como de 
aquellos otros que con seno peli
gro para la salud pública explo
tan las prácticas del curanderis*- 
mo, los Presidentes de los Cole
gios Médicos se considerarán 
investidos con facultades delega
das de los Gobernadores civiles 
de las provincias respectivas, a 
los efectos de requerir a los que 
sean denunciados por dichos mo
tivos para que cesen en su actua
ción e interesar, en su caso, al 
Subdelegado Inspector sanitario 
del distrito o ai Inspector munici
pal de Sanidad correspondiente, 
que con toda diligencia instruyan 
el oportuno expediente de com
probación; terminado el cual y 
comprobada la denuncia con el 
informe razonado de dichas Auto
ridades sanitarias, la Junta de 
Gobierno dei Colegio propondrá, 
elevando el expediente al Inspec
tor provincial de Sanidad, la san
ción que considere adecuada y 
que éste impondrá hasta el límite 
de las facultades que le concede 
el artículo 4,° del vigente Regla
mento de Sanidad provincial. 
Caso de que el denunciado, des
atendiendo requerimientos y san
ciones, reincida en su actuación, 
se formará nuevo expediente que 
podrá elevarse con la propuesta 
al Gobernador civil, quien, con 
vista de las disposiciones admi
nistrativas y legales vigentes, im
pedirá la repetición de los hechos, 
imponiendo severos correctivos.

Las Juntas de los Colegios co
rregirán, por su parte, a aquellos 
profesionales que de un modo evi
dente amparen o protejan a quie
nes practiquen el intrusismo. Los 
Médicos que estén ejerciendo sin 
colegiación más tiempo del seña
lado en el artículo 8.® de estos Es
tatutos, serán requeridos por el 
Presidente del Colegio, quien les 
señalará un breve plazo para'efec- 
tuarlo. Al no ser atendido, pon
drá el hecho en conocimiento de 
las Autoridades sanitarias, las 
que obligarán al profesional a so
licitar inmediatamente su inscrip
ción, prohibíéndoles entretanto el 
ejercicio de la profesión.

El Médico que no haya solicita
do la colegiación en dicho plazo 
y no justifique más tarde cumpli
damente ante la Junta de Gobier
no del Colegio los motivos funda
mentales que le impidieron ha
cerlo, incurrirá en sanción con
sistente en una multa de 50 a 
500 pesetas, que podrá imponer- 
le la referida Junta, y cuyo impor
te será exigible para hacerlc entre

ga del título dé colegiado. El in
teresado podrá elevar recurso de 
alzada ante el Tribunal profesio
nal de que se habla en el artículo 
32, cuyo fallo será inapelable.

Artículo 3.° La misión de los 
Colegios será:

l. ° Defender los derechos y 
prestigios de los Médicos, procu
rando que gocen de la debida in
dependencia y decoro en todos 
los aspectos del ejercicio profesio
nal.

2. ° Mantener la armonía y fra
ternidad entre los colegiados, im
poniendo la observancia de los 
más elementales preceptos de 
Deontología médica que recorda
rán en sus Reglamentos, y adop
tando las disposiciones precisas 
para que no sufra por ningún mo
tivo detrimento el decoro y buen 
nombre de la clasé.

3. ° Auxiliar a las Autoridades 
en los informes técnicos que les 
pidan,

4,‘’ Perseguir ante las Autori
dades sanitarias o Tribunales de 
justicia, si fuera preciso, los ca
sos de intrusismo, ejerciendo esta 
acción por medio de su presiden
te y Juntas de Gobierno y aten
diendo las normas que en el ar
tículo 2,° se esbozan,

5, ° Distribuir equitativamente 
entre los colegiados las cargas 
que imponga el Fisco, ilustrándo
les y auxiliándoles en sus relacio
nes con la Hacienda pública,

6, ° Cooperar a que la contra
tación del trabajo profesional sea 
respetada en todas sus partes, de 
acuerdo con las normas dictadas 
por los organismos corporativos 
nacionales.

7. ° Expender, en la forma que 
se señalará después, los sellos pa
ra el sostenimiento del Colegio de 
Huérfanos a que se refiere el Real 
decretó de 15 de Mayo de 1917.

8, ° Organizar la distribución 
y expendición de los impresos 
oficiales para recetas y certifica
ciones médicas, siguiendo las 
normas e instrucciones que se 
determinen por el Consejo ge
neral,

9, ° Contribuir por todos los 
medios a su alcance a la construc
ción y sostenimiento del Colegio 
del Príncipe de Arturias para 
Huérfanos de Médicos,

10, Cooperar eficazmente a la 
mejor organización y desarrollo 
de las Intituciones de previsión, 
cuya creación se ecomienda al 
Consejo general, en favor de los 
colegiados inválidos o ancianos 
y de las viudas y huérfanos,

11, Realizar los fines de carác
ter científico y cultural que esti
men convenientes,

12, Informar en los asuntos 
que haya de conocer la Sanidad 
oficial, cuando éstos se relacio
nen con la función de los Co
legios.

13, Evacuar los informes y 
consultas que el Gobierno de la 
Nación ie reclame por medio de 
la Dirección general fie Sanidad,

14, Prestar su cooperación a 
las Autoridades sanitarias obli
gando a los colegiados al cumpli
miento de la Instrucción general 
de Sanidad y demás disposicio
nes de este Ramo, muy especial
mente en todo lo referente a par
tes de enfermedades infecciosas 
de declaración obligatoria y de

más datos de Estadística sani
taria.

Artículo 4.® También dictami- . 
narán los Colegios, por interme
dio de sus juntas de Gobierno, en 
las cuestiones de tasación de ho
norarios médicos, cuya misión 
será de su exclusiva competencia 
cuando aquélla sea pedida por los 
particulares, los profesionales, las 
Autoridades o los Tribunales.

Se exceptuará de lo anterior
mente dispuesto las cuestiones de 
honorarios cuya regulación esté 
pactada por los Comités parita
rios de la profesión.

Artículo 5.® Los Médicos, por 
el hecho de su colegiación, que
dan obligados desde su ingreso 
en el Colegio al más exacto cum
plimiento de cuantas prescripcio
nes se contienen en estos Esta
tutos, en el Reglamento de su 
Colegio y en los acuerdos que 
estuvieren tomados o se tomaran 
en las Juntas generales del mismo 
con estricta sujeción a los precep
tos’reglamentarios.

Contra todo acuerdo adoptado 
sin sujetarse a los preceptos de 
este Estatuto o a los del Regla
mento. tanto más si son opuestos 
a ellos o contradictorios con las 
facultades privativas de las Juntas 
generales, podrán los colegiados 
interponer recurso ante el Conse
jo general de los Colegios, el 
que, después de requerir los de
bidos informes, acordará lo que 
proceda, con facultades para sus
penderlos y revocarlos.

Al admitír a un colegiado, el 
Colegio respectivo le entregará, 
previo abono de su valor, una 
cartera médica de identidad, en 
la que hará constar nombre y do
micilio del interesado, número 
que ocupa en la lista de colegiados 
y fecha de la colegiación. Este do
cumento contendrá el retrato y la 
firma del colegiado, sobre los que 
se estampará el sello del Co
legio y será autorizada por la 
firma del Presidente y Secretario 
de la Corporación. Al mismo 
tiempo se abrirá un historial del 
nuevo asociado, comprensivo de 
su actuación científica y profesio
nal, haciéndose constar en él to
dos los extremos que puedan ser 
útiles para la conceptuación indi
vidual que el interesado merezca.

Artículo 6,® En cumplimiento 
del artículo 80 de la ley de Sani
dad y del apartado 3,® del artícu
lo 85 de la Instrucción general del 
Ramo, los Colegios de Médicos, 
por medio de sus Juntas de Go
bierno, de sus Tribunales profe
sionales provinciales y de su Con
sejo general, ejercerán facultades 
disciplinarias sobre los colegiados 
con arreglo a lo que en estos Es
tatutos se previene.

Artículo 7.® Todos los Médi
cos que soliciten incorporarse a 
determinado Colegio presentarán 
el correspondiente título profesio
nal original o testimoniado, y 
cuantos documentos consideren 
necesarios la Junta de Gobierno 
respectiva para acreditar si en el 
solicitante , concurren requisitos 
legales para el ejercicio de la Me
dicina.

Los Médicos que se trasladen de
finitivamente de uno a otro Cole
gio deberán exhibir, ante el últi
mo, certificado del primero de 
haber satisfecho las cuotas de co-
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Jegiado y de contribución indus- 
triai, y cumplido correctamente 
sus deberes profesionales.

Artículo 8.° Los Médicos que 
estén obligados o que quisieran 
pertenecer a uno de los Colegios 
establecidos, deberán expresar en 
la solicitud que al efecto presen
ten si se proponen ejercer la pro
fesión o no y si pertenecen a otro 
Colegio. Para todo Médico es 
obligatoria la colegiación después 
de los quince primeros días de 
residencia en la localidad a la que 
haya ido a ejercer sus servicios 
profesionales, salvo en los casos 
previstos en el artículo 19.

Artículo 9.° Las Juntas de Go
bierno de los Colegios Médicos 
acordarán lo que estimen proce
dente a la solicitud de esta incor
poración, después de practicar, 
cuando tuvieren dudas, las com
probaciones que consideren opor
tunas. y de recibir las correspon
dientes acordadas de las Univer
sidades donde hubieren extendido 
los títulos profesionales que se 
presentaren y el informe de los 
Colegios Médicos que libraren las 
certificaciones acompañadas a la 
instancia para su incorporación.

Artículo 10, Las solicitudes de 
colegiación podrán ser suspendi
das o denegadas por las Juntas de 
Gobierno de los Colegios en los 
siguientes casos:

a) Cuando los documentos 
presentados con la solicitud de 
ingreso sean insuficientes u ofrez
can dudas de legitimidad. .

b) Cuando el peticionario no 
justifique cumplidamente haber 
satisfecho las cuotas contributi
vas de colegiación en su Colegio 
o la tributación íntegra que le co
rrespondiera en el último ejerci
cio económico,

c) Cuando hubiere sufrido al
guna condena por sentencia firme 
de los Tribunales que explícita
mente suponga la inhabilitación 
profesional,

d) Cuando hubiere sido expul
sado de otros Colegios sin haber 
sido readmitido,

e) Cuando se hallare suspenso 
en el ejercicio de la profesión en 
virtud de corrección disciplinaria 
impuesta por los Tribunales pro
fesionales de otros Colegios, por 
el Consejo general de los Cole
gios Médicos españoles o por el 
Ministerio de la Gobernación,

Obtenida la rehabilitación o 
desaparecidos los obstáculos que 
se opusieron a la colegiación, ésta 
deberá aceptarse por el Colegio 
sin dilación ni excusa.

Artículo 11. Las Juntas de Go
bierno, después de practicar las 
diligencias y recibir los informes 
que estime oportunos, acordará o 
denegará las solicitudes de in
greso.

Si las Juntas de Gobierno dene
gasen o suspendiesen la incorpo
ración pretendida lo comunica
rán al interesado en el plazo de 
quince días, haciendo constar los 
fundamentos de su acuerdo, que 
no podrán ser distintos a los de
terminados taxativamente en el 
artículo anterior.

El perjudicado podrá acudir en 
alzada,-en el término de diez días, 
ante el Tribunal profesional, y 
dispondrá además de ulteriores 
recúrsos ante el Consejo general, 

por el procedimiento que se de
termina en el artículo 32.

Toda denegación de ingreso de
berá ser comunicada al Consejo 
de Colegios y a la Dirección gene
ral de Sanidad en el plazo máxi
mo de quince días.

Artículo 12. Los Médicos tri
butarán a la Hacienda en la forma 
que se dispone en la Real orden 
de 14 de Julio de 1926, según la 
cual los Colegios se considerarán 
investidos de la condición de gre
mios a los efectos tributarios, 
con jurisdicción en la totalidad 
de la provincia y sobre cuan
tos profesionales ejerzan en la 
misma.

Los Colegios provinciales cons
tituirán los Gremios; según dis
pone la base 27 del Real de
creto de 11 de Mayo de 1926, y 
designarán cada año económico 
en la Junta general ordinaria los 
colegiados que deberán consti
tuir la Junta gremial que, con 
con arreglo a dicho Real decreto, 
habrá de repartir, según los ca
sos, las cuotas o el cupo señalado. 

A esta Junta gremial no debe
rán pertenecer ninguno de los 
colegiados que formen parte de 
la Junta de Gobierno del Colegio, 
designándose los clasificadores 
en la proporción señalada en la 
ley de Bases; debiendo estar re
presentados todos los distritos 
de la provincia, y procurando que 
los clasificadores de la capital y 
poblaciones populosas pertenez
can a las diversas categorías tri
butarias. La designación se hará 
por elección o por sorteo; pero, 
los designados no podrán ser 
reelegidos hasta pasados dos 
años. Los repartos se harán en el 
último mes del trimestre tercero 
de cada ejercicio, para dar lugar 
a la celebración de una Junta de 
agravios, que deberá convocarse 
en el primer mes del cuarto tri
mestre, a fin de presentarlos a la 
Delegación de Hacienda en el 
penúltimo mes del año eco
nómico.

Los Médicos, llevarán, además, 
el libro-registro de utilidades, que 
deberán pedirlo a la Administra
ción de Hacienda por conducto 
exclusivo de sus Colegios respec
tivos, y las declaraciones juradas 
se cursarán también inexcusable
mente por el mismo conducto, 
con sus correspondientes dupli
cados, que se archivarán en cada 
Colegio provincial para las com
probaciones ulteriores que pue
dan necesitar los interesados o la 
Administración pública.

Artículo 13. La Secretaría de 
la Junta de Gobierno de cada Co
legio llevará una lista de los Mé
dicos debidamente colegiados, y 
la pasará anualmente a los miem
bros dei Colegio, al Inspector pro
vincial, a los Subdelegados de 
Medicina y Farmacia, a los Far
macéuticos de de las provincias 
respectivas, a los demás Colegios 
Médicos, al Consejo general y a 
la Dirección general de Sanidad, 
publicando mensualmente en el 
Boletín Oficial, si le hubiere, las 
rectificaciones y adiciones consi
guientes.

Artículo 14, Los honorarios 
de los Médicos no estarán sujetos 
a tarifa, excepto en los casos en 
que el trabajo profesional se ejer
cita a trávés de un contrato de 

trabajo regulado por los Comités 
paritarios de la profesión.

Cuando los honorarios sean im
pugnados por excesivos, las Jun
tas de Gobierno, ateniéndose a lo 
dispuesto en el articulo 4,°, po
drán hacer su tasación, oyendo 
previamente al interesado. Igual
mente, dichas Juntas podrán re
querir y hasta corregir disciplina
riamente, según los casos, a aque
llos colegiados que actúen públi
camente ofreciendo sus servicios 
por remuneraciones de tal orden 
(habida cuenta del lugar, índole 
del trabajo y demás circunstan
cias que concurran) que den claro 
motivo para afirmar que se de
prime el decoro profesional, Con> 
tra tales sanciones cabrári todos 
los recursos que marca el artículo 
31, sea cualquiera la categoría de 
la sanción impuesta.

Cuando el hecho se repitiera, 
la Junta de Gobierno, de acuerdo 
con el Consejo general de los Co
legios, que señalaría, según los 
casos, la norma a seguir, convo
caría Junta general extraordina
ria, la que podría fijar límites mí
nimos, siempre con la ulterior 
aprobación del Consejo de Co
legios.

En todo caso se respetarán 
aquellas iniciativas que evidente
mente respondan, a un espíritu de 
real protección a los verdadera
mente menesterosos.

Artículo 15. El Médico cole
giado que se creyese cohibido o 
menospreciado en el ejercicio de 
la profesión por alguno de sus 
compañeros o por las Autorida
des, lo pondrá en conocimiento 
del Presidente del Colegio res
pectivo para que éste acuda en 
su remedio con la debida ur
gencia.

Artículo 16. Los Médicos co
legiados deberán satisfacer den
tro del plazo señalado las cuotas 
ordinarias o extraordinarias que 
les correspóndan. Cuando no lo 
hicieran, obtendrán una prórroga 
de dos meses para verificarlo, y 
si transcurriese el plazo sin que 
lo efectuasen, se les aplicará, pre
via notificación, una multa, con
sistente en el duplo de la canti
dad adeudada, más los gastos 
que se hubieran ocasionado, cuya 
multa será inapelable. Si el inte
resado ofreciera resistencia al pa
go, la Junta podrá exigirlo ante 
los Tribunales de Justicia, a los 
que acudirá para que se le ejecute 
por vía de apremio por el princi
pal, gastos y costas correspon
dientes. Si el hecho se repitiera 
más de dos veces, podrá la Junta 
eliminarlo de la lista de colegia
dos, con pérdida de sus dere
chos, y lo comunicará a las Au
toridades a los fines correspon
dientes.

Artículo 17. Los Médicos co
legiados deberán igualmente re
cetar y certificar en los impresos 
oficiales que le serán facilitados 
por el Colegio y editados por el 
Consejo, con sujeción a modelos 
previamente aprobados por la Di
rección general de Sanidad, de la 
que los Colegios dependen.

Dichos impresos se denomina
rán; «Receta oficial ordinaria», 
para las prescripciones que no re
quieran la especial para «tóxi
cos», y el «Certificado médico 

oficial», para las certificaciones 
que lo exijan. Los Colegios cui
darán de controlar los referidos 
documentos, que sin tales garan
tías deberán ser rechazados por 
los Farmacéuticos, en el primer 
caso, y en el segundo, por todas 
las Corporaciones oficiales en que 
hayan de surtir sus efectos.

El colegiado tendrá el deber 
inexcusable de atenerse a estos 
preceptos, cuya inobservancia se
rá castigada por la Junta de Go
bierno de los Colegios, siempre 
con sujeción a lo determinado 
en el artículo 31, y disponiendo el 
colegiado de los mismos recursos 
que allí se mencionan.

Los derechos exigibles por la 
expedición de dichos impresos 
serán también autorizados por la 
Dirección general de Sanidad, a 
propuesta del Consejo de Cole
gios, cuando por éste se haya he
cho el presupuesto de gastos que 
origine la edición, distribución, 
fiscalización y administración de 
los mismos. Dichos derechos se
rán, sin embargo, exigibles: los 
de la receta oficial y receta oficial 
para tóxicos, al Médico; los de 
las certificaciones de todo orden, 
al cliente, en justa compensación 
a que toda certificación será ex
pedida por el Facultativo sin exi
gir por su trabajo honorarios ni 
remuneración alguna.

Los certificados para pobres se 
expedirán en impresos especiales, 
editados por el Consejo, pero sin 
que tenga que abonar derechos 
de ningún orden ni remuneración 
de facultativo. Dicho impreso se 
titulará «Certificado médico ofi
cial para pobres».

Los ingresos que por aquellos 
derechos se obtengan se distri
buirán de la siguiente forma: un 
tanto por ciento para los Colegios 
Médicos, para contribuir a su 
sostenimiento y atender a la dis
tribución y expedición de los im
presos, y otro tanto por ciento al 
Consejo para su sostenimiento, 
fines sociales v compensación de 
los gastos que origine la edición 
y administración de los mismos.

La Comisión especial,constitui
da como se preceptúa en el ar
tículo 26, colaborará a todos los 
fines, llenando para ello la misma 
función y con las mismas atribu
ciones que allí se fijan, en rela
ción con el Colegio de Huérfanos 
de Médicos, cuya función y dere
chos se mantienen en toda su in
tegridad.

Artículo 18. Los Médicos co
legiados tienen la obligación de 
participar a la Junta de Gobierno 
respectiva sus cambios de domi
cilio dentro de la población don
de residan, su traslación de ve
cindad y las ausencias que hayan 
de prolongarse por más de tres 
meses consecutivos, exceptuán
dose en este último caso a los 
Médicos Directores de los Bal
nearios.

Igualmente, los colegiados, al 
publicar anuncios de dichos cam
bios de residencia, como asimis
mo del establecimiento o funcio
namiento de clínicas o consulto
rios, tiene:n el deber de atenerse 
alas normas que dicte la Junta 
de Gobierno de su Colegio. Toda 
publicidad mediante anuncios o 

' reclamos que no se ajuste a estas
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reglas constituirán motivo de una 
corrección, que será impuesta al 
colegial por dicha dicha Junta.

Los Médicos no colegiados no 
podrán publicar anuncios de 
sus servicios profesionales hasta 
tanto no haya sido admitida su 
colegiación. Asimismo, aquellos 
profesionales que, con carácter 
accidental, establecen consultas 
recorriendo poblaciones pertene
cientes a la jurisdicción de varios 
Colegios, deberán someter el tex
to de los anuncios que hayan de 
publicar a la previa aprobación de 
la Junta de Gobierno del Colegio 
en que figuran inscritos, el cual 
lo comunicará al Consejo general 
para que éste lo traslade a los 
Colegios a quienes afecte, siendo 
severamente castigado el incum
plimiento de estos deberes.

Todos los Médicos, al colegiar- 
se, se obligan a no utilizar me
dios de competencia ilícita, y 
considerando que uno de los me
dios más utilizados es el de aque
llos anuncios que en forma de 
noticia obran por sugestión fácil 
sobre la mente de personas en
fermas, se proscriben entre sí la 
utilización de todo reclamo pú
blico que no sea el simple anun
cio de la prestación de servicios, 
cuidando además de evitar todo 
elogio público que no responda a 
estudios biográficos personales y 
de carácter científico, y en espe
cial la información de los casos 
clínicos concretos tratados desde 
un punto de vista exclusivamente 
periodístico.

Artículo 19, No obstante lo 
dispuesto en los precedentes ar
tículos, los Médicos podrán ejer
cer su profesión en todas las pro
vincias, sin pertenecer al Colegio 
respectivo en cada caso cuando 
perteneciendo a cualquier otro el 
ejercicio quede limitado a visitas, 
consultas u operaciones quirúrgi
cas que sólo exijan una perma
nencia accidental y transitoria en 
el punto donde aquellos servicios 
se realicen.

También los Médicos de aguas 
minerales podrán ejercer la pro
fesión sin necesidad de íñcorpo- 
rarse al Colegió a que correspon
da el establecimiento balneario, 
siempre que se hallen inscritos en 
el Colegio de su residencia habi
tual.

Asimismo los Licenciados o 
Doctores en Medicina podrán 
ejercer su profesión en territorio 
correspondiente a Colegio distin
to a aquel del que formen parte, 
sin necesidad de incorporación 
cuando prestasen asistencia sólo 
y exclusivamente a quienes fueren 
sus parientes o cuando la perma
nencia en territorio del Colegio 
no exceda de la que autoriza el 
artículo 3,“ de estos Estatutos,

En todos estos casos, sin em
bargo, el Médico tendrá el deber 
de mostrar la cartera de identidad 
al Subdelegado de Medicina del 
distrito o al Inspector municipal 
de Sanidad cuando éstos se la pi
diesen, sujetándose por otra par
te a las disposiciones tributarias 
vigentes,

(Se concluirá).

um^faunii
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GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias

CIRCULAR

Revistiendo excepcional impor
tancia para las respectivas loca
lidades lo dispuesto en la circular 
de la Dirección General de Agri
cultura de 27 de Enero último 
(«Boletín» de 8 del actual), en 
cumplimiento de la Real orden nú
mero 74 del Ministerio de Econo
mía Nacional de 16 de Enero 
citado («Boletín» de 11 de los co
rrientes), de que se proceda a la 
confección del proyecto de clasi
ficación definitiva de los Partidos 
pecuarios municipales, o de Ins
pecciones municipales de Higiene 
y Sanidad pecuarias, toda vez que 
su resultado ha de repercutir en 
las mismas directamente, y sien
do por tanto preciso que el citado 
trabajo se lleve a cabo en las me
jores condiciones posibles y oído 
el mayor número de opiniones 
sobre la materia, llamo la aten
ción sobre dicho asunto de los 
señores Alcaldes de- todas las lo
calidades de la provincia, espe
rando que no sólo den la mayor 
publicidad posible a lo ordenado, 
sino que lo pongan en conoci
miento de los actuales Inspecto
res municipales, así como de las 
Juntas locales de Ganaderos, Sin
dicatos y Asociaciones Agrícolas 
y demás entidades locales a quie
nes pudiera interesar, significán
doles que podrán informar lo que 
estimen conveniente sobre ello 
hasta el día 15 de Marzo próximo, 
remitiendo sus informes a este 
Gobierno (Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias).

Independientemente de lo an
terior, por los señores Alcaldes 
se procederá a dar cuenta de las 
expresadas disposiciones a los 
Ayuntamientos respectivos y de 
conformidad con lo acordado por 
los mismos sobre ello, se proce
derá a cumplimentar y contestar 
la Hoja-cuestionario que sobre 
dicha clasificación les sérá direc
tamente remitida por la citada 
Inspección, devolviéudola cum
plimentada dentro del plazo an
tes mencionado,

Del reconocido celo de las ex
presadas autoridades espero que, 
percatadas de la importancia del 
asunto -y teniendo en cuenta la 
perentoriedad del plazo concedi
do por la Superioridad para la 
realización del trabajo, cumpli

mentarán por su parte debida
mente el servicio que se les en
comienda, dentro del término que 
a la vez se les concede,

•Valladolid, 13 de Febrero de 
1930.

El Gobernador civil interino,

Emilio de la Sierra.

MMiiiisTii^ninoicini,
Núm. 888

Villagarcía de Campos

Presentadas las cuentas muni
cipales correspondientes al pasa
do ejercicio de 1929, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, a fin de que 
puedan ser examinadas por los 
vecinos de este término y en su 
caso formular por escrito las ob
servaciones y reparos que estimen 
pertinentes, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 579 del 
Estatuto municipal y 126 de re
glamento de Hacienda municipal.

Villagarcía de Campos, 8 de Fe
brero de 1930.—El Alcalde, An
drés Fernández.

iOMiaiSTIUIGIÓII HE JUSTICH
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 900

VALLADOLID, - PLAZA

Don Vicente Marín Garrido, Juez 
de primera instancia del distri
to de la Plaza de esta ciudad.

Por el presente hago saber: Que 
para pago de responsabilidades 
pecuniarias impuestas a don Elí
seo Martínez Fernández, vecino 
de Garrión de los Condes, en jui
cio ejecutivo que contra él pro
movió en esté Juzgado el Procu
rador don José María Stampa Fe
rrer, en nombre de don Mariano 
Matarránz Orrasco, se sacan a 
pública subasta bajo las condicio
nes que se indicarán los bienes al 
último embargados, que son los 
siguientes:

Una casa-habitación, finca ur
bana, sita en el casco de Carrión 
de los Condes y su calle de Santa 
Eulalia, número dos, compuesta 
de varias oficinas y dependencias 
altas y bajas, corral, en una su
perficie de cincuenta y un centi
áreas, próximamente; linda dere
cha, entrando, y espalda, casa de 
Pablo Bores; izquierda, otra del 
Elíseo; tasada en seis mil pesetas.

Otra casa en el casco de dicha 

ciudad, calle de don Sancho 
cuarto, número trece, antes calle 
de Castillermos, consta de dos 
pisos y ocupa una superficie de 
doscientos treinta y ocho metros 
cuadrados; linda derecha, entran
do, calle de Santa Eulalia; izquier
da, camino de Población; espal
da, con casas de Ramona Delga
do y Hermenegido Ruiz, y frente, 
calle de Sancho cuarto; tasada en 
mil quinientas pesetas.

Condiciones de la subasta

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día veinticuatro de 
Marzo próximo, a las once de su 
mañana.

El tipo para la subasta será el 
de la tasación referida, sin que se 
admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha 
tasación.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los interesados en la mis
ma acreditar previamente haber 
constituido en forma legal el de
pósito del diez por ciento de la 
referida tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos como li
citadores, .

Los títulos de propiedad de los 
referidos inmuebles consisten en 
una certificación del Registro de 
la Propiedad que se. hallará de 
manifiesto en la Secretaría del que 
autoriza, para que pueda ser exa
minada por las personas que se 
interesen en la subasta.

Dado en Valladolid, a cinco de 
Febrero de mil novecientos trein
ta, — Vicente Marín, — ’Ante mí, 
Faustino Mato,

88

Núm. 876

ORENSE

REQUISITORIA

Gómez Carballo, Ricardo; na
tural de Chile, de estado viudo, 
profesión confitero, de 47 años;^ 
hijo de José y de María; es de es
tatura baja, color moreno, ojos 
acastañados, nariz regular, barba 
afeitada, con extravismo en el ojo 
derecho; domiciliado últimamen
te én Valladolid, Fructuoso Gar
cía, número 2, procesado por es
tafa, causa número 41 de 1929, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción de Orense; apercibiéndole 
que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y parará el demás 
perjuicio a que hubiere lugar,

Orense, a 5 de Febrero de 1930, 
— El Juez de instrucción, Alberto 
Stampa,

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial.
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